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INTRODUCCIÓN 

La Ventanilla de Construcción Simplificada, es un programa específico de Mejora 

Regulatoria, que sirve como Herramienta para enriquecer las regulaciones y la 

simplificación de trámites y servicios; impulsando la aplicación de mejores 

prácticas municipales, que ofrezcan a los ciudadanos seguridad jurídica; 

fomentando una cultura que los ponga como el centro de la gestión 

gubernamental.  

 

El presente Manual, como parte de la política de mejora regulatoria, es de orden 

público y de observancia general para el Municipio de Solidaridad, Quintana Roo; 

tiene por objeto, establecer los principios, bases generales y procedimientos para 

la operación de la Ventanilla de Construcción Simplificada en el Municipio de 

Solidaridad, Quintana Roo. 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

La Ventanilla de Construcción Simplificada es creada como medio entre los 

ciudadanos y las Dependencias involucradas en la expedición de la Licencia de 

Construcción de bajo riesgo y bajo impacto, de obra nueva, en superficies de 

hasta 1,500 m².  

 

De manera que la persona interesada, de no existir observaciones, pueda recibir 

las autorizaciones de los trámites relacionados con la Constancia de Uso de 

Suelo, Constancia de Alineamiento, Constancia de Número Oficial, todo esto para 

la obtención de la Licencia de Construcción, en un máximo de hasta10 días 

hábiles, como resultado de la suma de los días correspondientes a cada trámite.  

 

Lo anterior cumpliendo con la normatividad vigente en la materia, de conformidad 

con lo establecido en la Ley General de Mejora Regulatoria, la Ley Estatal en 

Materia de Mejora Regulatoria del Estado de Quintana Roo y sus Municipios, en 

el Reglamento de Mejora Regulatoria del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo 

y los Lineamientos para el Funcionamiento de la Ventanilla de Construcción 

Simplificada, del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo. 
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En ese contexto, con la operación eficiente y sencilla combinada con la realización 

de trámites en un solo lugar, no solo se promoverá la inversión privada, sino la 

transparencia y honestidad en el servicio. 

 

Para asegurar el logro de los objetivos propuestos, también se establece una 

evaluación semestral de los procedimientos para alcanzar la mejora continua de 

la operación y que esta se oriente a la plena satisfacción de los usuarios.  

 

Finalmente, para dotar de plena certeza jurídica a todo el procedimiento y a las 

partes que intervienen y considerar a la VECS como un área permanente y 

duradera dentro de la emisión de los Lineamientos correspondientes.  

I. MARCO JURÍDICO 

II.1 Leyes 

 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículos 25 último 
párrafo y 73 fracción XXIX-Y y 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.  

 

• Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, artículo 
145. 
 

• Ley General de Mejora Regulatoria artículos 2 fracciones I y V, 3 fracción 
IX, 6, 7 fracción V, Artículo 8, fracciones II, IV, V, XIV, y XV, 17 fracción V, 
46, 47 último párrafo, 48, 50, y 51.  
 

• Ley Federal del Trabajo, articulo 74. 
 

• Ley de los Trabajadores al Servicio de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y 

Judicial, de los Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado 

de Quintana Roo, articulo 33. 

 

• Ley de Mejora Regulatoria del Estado de Quintana Roo y sus Municipios, 
artículos 2 fracción II, 5, 77 y 82. 
 

• Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Urbano del Estado de Quintana Roo, artículos 4 fracción XI, 7 fracción XIII 
y 10 fracción III. 
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• Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo, artículos 65 y 66 
Fracción I, inciso c). 
 

• Ley de Hacienda del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo. 
 

• Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de 
Quintana Roo. 

II.2 Reglamentos 
 

• Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de 
Solidaridad, Quintana Roo, artículos 72 fracción I, II, III, IX, XI, XIV, XVI, XX 
y XXI, 73 fracción II y V. Artículo 91 fracción VI, artículo 95 Ter., fracción I, 
II, XIV y XXI. 

 

• Reglamento Interno del Honorable Ayuntamiento Constitucional del 
Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, artículo 14. 

 

• Reglamento de Construcción del Municipio Solidaridad, Quintana Roo, 
artículos 2, 3 fracción VII, VIII, 38, 43, 44, 45, 46, 55, 56, 57, 76, 89, 90, 
355, 419, 551, 593, 594, 595, 596, 597, 598, 599, 600 y 601. 

 

• Reglamento de Mejora Regulatoria del Municipio de Solidaridad, Quintana 

Roo, artículos 76, 77, 78 y 79. 

 

• Bando de Gobierno para el Municipio Solidaridad, Quintana Roo, artículo 

9. 

II.3 Lineamientos 
 

• Lineamientos del Programa de Ventanilla de Construcción Simplificada, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación fecha 20 de mayo de 2019, 
emitidos por la CONAMER. 
 

• Lineamientos para el Funcionamiento de la Ventanilla de Construcción 
Simplificada del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo. 

 

II.4 Planes de Desarrollo Urbano vigentes aplicables a VECS 
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• Programa de Desarrollo Urbano Centro de Población de Playa del Carmen.  

• Programa de Desarrollo Urbano de Municipio de Solidaridad. 
 

II.5 Acuerdos 
 
• Acuerdo de Cabildo para autorizar _______________________ del 
Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, publicado el ____ de ____ del 2023.  

III. OBJETIVO GENERAL 

 
Establecer el procedimiento específico de la operación de la Ventanilla de 

Construcción Simplificada que permita a los ciudadanos interesados en la 

obtención de la Licencia de Construcción en la modalidad de obra nueva, bajo 

riesgo y de bajo impacto, destinada a actividades comerciales o habitacional 

unifamiliar de hasta 1,500 m², en el Municipio de Solidaridad, Quintana Roo; así 

como la obtención de la Constancia de Uso de Suelo, Constancia de Alineamiento, 

Constancia de Número Oficial y el Aviso de Terminación de Obra, en un máximo 

de hasta 10 días hábiles, como resultado de la suma de los días correspondientes 

a cada trámite. 

IV. POLÍTICAS GENERALES 

IV . 1 De las Definiciones 
Para los fines de este Manual de Operación para el Funcionamiento de la 

Ventanilla de Construcción Simplificada del Municipio de Solidaridad, Quintana 

Roo; se entenderá :  

I. Afirmativa ficta: Se entenderán por afirmativas las resoluciones a las 
solicitudes ante un silencio administrativo. 

II. Autoridad Municipal: Titular de la Presidencia Municipal. 
III. Autoridad Municipal de Mejora Regulatoria: Titular de la Comisión de 

Mejora Regulatoria. 
IV. Autorizaciones: Documentos que se obtienen a través de la Ventanilla 

de Construcción Simplificada de manera conjunta o indistinta. Tales 
como la Constancia de Uso de Suelo, Constancia de Alineamiento, 
Constancia de Número Oficial, Licencia de Construcción y/o Licencia de 
Terminación de Obra. 

V. Aviso de Prevención: Documento a través del cual la Dirección avisa 
y advierte a la persona solicitante de cualquier inconsistencia o anomalía 
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que pudiera existir en el expediente único y la subsecuente interrupción 
del trámite en caso de no solventar en tiempo y forma.  

VI. Aviso de Terminación de Obra: Documento a través del cual la 
persona propietaria, posesionaria, el D.R.O. y/o P.R.O. comunican a la 
Secretaría y/o a la Dirección, de la conclusión o culminación de los 
trabajos de construcción. 

VII. Catálogo: Catálogo de Giros de Bajo Riesgo y Bajo Impacto para 

Licencias de Construcción. 

VIII. Certificación: Documento foliado emitido por la Comisión Nacional de 

Mejora Regulatoria y dirigido a la persona titular de la presidencia 

Municipal de Solidaridad, Quintana Roo. 

IX. CEMER: Comisión Estatal de Mejora Regulatoria. 

X. CMR: Comisión de Mejora Regulatoria del Municipio de Solidaridad, 

Quinta Roo. 

XI. CONAMER: Comisión Nacional de Mejora Regulatoria. 

XII. Constancia de Alineamiento: Es el documento oficial que valida la 

traza sobre el terreno que limita al predio respectivo, con la vía pública 

en uso o con la futura vía pública determinada en los planos y proyectos 

debidamente autorizados.  

XIII. Constancia de Número Oficial: Es el documento oficial que otorga la 

asignación de un número a un predio en sentido progresivo, referido al 

sistema de ejes rectores para facilitar su localización e identificación, 

que consta de dos series de dígitos: La primera aumenta conforme se 

aleja calle a calle del origen; la segunda ubica al predio en la acera 

correspondiente dentro de la manzana. 

XIV. Constancia de Uso de Suelo: El documento oficial expedido por la 

Dirección, en el cual se consigna el uso o destino de suelo a que puede 

ser dedicado un área o predio en su jurisdicción territorial, así como sus 

obligaciones respecto al espacio público y el bien común. 

XV. Dirección: La Dirección de Desarrollo Urbano y Fisonomía.  

XVI. Director y/o Perito Responsable de Obra: El profesional de la 

construcción con título y cédula profesional de Arquitecto, Ingeniero Civil 

e Ingeniero Arquitecto, reconocido por la Dirección General de 

Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, avalado por el 

Colegio correspondiente del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, y 

autorizado por el Gobierno Municipal; encargado de garantizar que los 
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proyectos arquitectónicos y obras sean realizados con apego a la 

normatividad vigente, mismos que en lo subsecuente podrán ser 

representados por las siglas D. R. O. y/o P. R. O. 

XVII. Enlace VECS: Personal autorizado y capacitado para la atención al 

ciudadano en la Ventanilla de Construcción Simplificada. 

XVIII. Expediente Único de Construcción: Herramienta física y digital que 

permite agrupar en un solo archivo toda la información brindada por la 

persona interesada y/o solicitante, y generada por la Dirección, 

relacionada con un predio o inmueble relativa a la autorización de la 

Licencia de Construcción para Obra Nueva, de bajo riesgo y bajo 

impacto de hasta 1,500 metros cuadrados de construcción; así como a 

las autorizaciones de los trámites y servicios relacionados con la misma, 

tales como la Constancia de Uso de Suelo, Constancia de Alineamiento 

y Constancia de Número Oficial y así como el Aviso de Terminación de 

Obra. 

XIX. Formato Único de Construcción: Documento único emitido por la 

Dirección, que contiene el requerimiento de la totalidad de los datos y 

documentos que los interesados presentarán a través de la Ventanilla 

de Construcción Simplificada, para iniciar el procedimiento de obtención 

de la autorización de construcción de Obra Nueva de bajo riesgo y bajo 

impacto , destinada a actividades comerciales o habitacionales 

unifamiliares de hasta 1,500 metros cuadrados de construcción, y de los 

trámites relacionados que se gestionan por medio de la Ventanilla de 

Construcción Simplificada. 

XX. FUC: Formato Único de Construcción. 

XXI. Inmueble: Predio o terreno con la construcción que en él se encuentre 

en relación al proyecto inicial. 

XXII. Licencia de Construcción: Documento expedido por la Dirección en la 

modalidad de bajo riesgo y bajo impacto, en el cual se autoriza a las 

personas propietarias o poseedoras de un predio a construir una 

edificación de obra nueva de hasta 1500 m² de construcción.  

XXIII. Manual de Operación: Documento emitido por la Comisión que 
contiene los procedimientos, unidades administrativas, plazos y 
características específicas para la operación de la Ventanilla de 
Construcción Simplificada, basados en los lineamientos emitidos por la 
CONAMER. 
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XXIV. Lineamientos: A los Lineamientos para el Funcionamiento de la 
Ventanilla de Construcción Simplificada del Municipio de Solidaridad, 
Quintana Roo.  

XXV. Persona Interesada: Persona Interesada: Aquella persona que solicita 
información para saber si su proyecto aplicaría para ser ingresado por 
la Ventanilla de Construcción Simplificada (Propietario, Representante 
legal o Tercero Autorizado que esté analizando la posibilidad de hacer 
uso de la VECS). 

XXVI. Persona Usuaria: Aquella persona que hace uso del Programa de 
la Ventanilla de Construcción Simplificada desde el momento del 
ingreso de documentos, para iniciar los procedimientos para la 
adquisición de las Autorizaciones que en ella se tramitan (Propietario, 
Representante legal o Tercero Autorizado que esté haciendo uso de la 
VECS). 

XXVII. Predio: Lote o terreno sin construcción. 

XXVIII. Procedimiento: Conjunto de acciones a realizar todas igualmente, 

para obtener los mismos resultados bajo las mismas circunstancias. 

XXIX. Propietario: Persona titular de un bien. 

XXX. Prórroga: extensión de la vigencia de la licencia de construcción para 

que el solicitante termine los trabajos bajo las mismas circunstancias. 

XXXI. REMTyS: Registro Municipal de Trámites y Servicios. 

XXXII. Representante Legal: Persona nombrada mediante poder Legal 

Notariado por el propietario del bien, para ejercer jurídicamente como su 

apoderado legal. 

XXXIII. Secretaría: a la Secretaría de Ordenamiento Territorial de la 

Administración Pública del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo.  

XXXIV. Servicio: Cualquier beneficio o actividad que las autoridades, en el 

ámbito de su competencia, brinden a particulares, previa solicitud y 

cumplimiento de los requisitos aplicables. 

XXXV. Trámite: Cualquier solicitud o entrega de información que las 

personas físicas o morales del sector privado realicen ante la autoridad 

municipal competente en el ámbito de su esfera jurisdiccional y 

facultades, ya sea para cumplir una obligación o, en general, a fin de 

que se emita una resolución. 

XXXVI. Tercero Autorizado: Persona autorizada por la persona 

propietaria mediante poder legal o carta poder original simple ya sea en 
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formato predeterminado o escrito libre, para presentar la solicitud de 

trámite o información que en su caso se requiera, ante la Ventanilla de 

Construcción Simplificada. 

XXXVII. VECS: A la Ventanilla de Construcción Simplificada misma que 

será física y electrónica, a través de la cual la autoridad municipal ejecuta 

las acciones para que la persona interesada y/o solicitante pueda 

obtener la autorización de construcción de obra nueva en la modalidad 

de bajo impacto y bajo riesgo, destinada a actividades comerciales o 

habitacional unifamiliar de hasta 1,500 metros cuadrados de 

construcción, tomando en cuenta aquellos trámites correspondientes al 

inicio y aviso de terminación de la obra. 

XXXVIII. Vivienda Unifamiliar: Aquella que se construye en un lote en la que 

habita una sola familia. 

IV.2 Autoridades 
 

I. Titular de la Secretaría de Ordenamiento.  
II. Titular  de la Dirección de Desarrollo Urbano y Fisonomía. 

III. Titular de la Subdirección de Obras Arquitectónicas y Civiles. 
IV. Titular de la Subdirección de Planeación Urbana. 
V. Titular de la Secretaría de Desarrollo Económico y de Atracción de 

Inversiones. 
VI. Titular de la Comisión de Mejora Regulatoria. 

 

IV.3 Responsabilidades 
 

I. Titular de la Secretaría de Ordenamiento Territorial supervisar las 
autorizaciones de las Licencias de Construcción ingresadas a través de la 
VECS. 

II. Titular de la Dirección de Desarrollo Urbano y Fisonomía: Revisar y 
autorizar las Constancias de Uso de Suelo, Constancias de Alineamiento y 
Constancia de Número Oficial y las Licencias de Construcción ingresadas 
a través de la VECS. 

III. Subdirector de Obras Arquitectónicas y Civiles: Emitir y determinar el 
visto bueno de las Licencias de Construcción ingresadas a través de la 
VECS. 

IV. Subdirector de Planeación Urbana: Emitir y determinar el visto bueno de 
las Constancias de Uso de Suelo, Constancias de Alineamiento y Número 
Oficial, de los predios ubicados en el Municipio de Solidaridad, Quintana 
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Roo, de conformidad con el Reglamento de Construcción del Municipio de 
Solidaridad, Quintana Roo, los Programas de Desarrollo Urbano vigentes. 

V. Encargado de la Ventanilla de Construcción Simplificada: Recibir y 
revisar a efecto de ser el primer filtro la documentación física y digital que 
los usuarios ingresen para obtener la autorización, sea correcta y legible.  

VI.  Asimismo, gestionar la documentación ante las áreas correspondientes de 
la Dirección y entregar la documentación de las resoluciones obtenidas. 

VII. Titular de la Secretaría de Desarrollo Económico y de Atracción de 
Inversiones: Verificar que la implementación de los procedimientos de la 
Ventanilla de Construcción Simplificada favorezcan un crecimiento 
sostenido de la productividad, la competitividad regional, el desarrollo del 
sistema empresarial y el impacto en la calidad de vida de la población. 

VIII. Titular de la Comisión de Mejora Regulatoria: Supervisar que las 
diferentes áreas involucradas se apeguen a lo establecido en el presente 
Manual, a fin de garantizar que se cumplan los procesos en tiempo y forma; 
asimismo, que se procure la reducción de la discrecionalidad de los actos 
de autoridad, en beneficio de los contribuyentes. 

 

IV.4 Gestión de los Recursos.  
 
La Administración Municipal, a través de la Oficialía Mayor, la Secretaría de 
Ordenamiento Territorial y la Dirección de Desarrollo Urbano y Fisonomía; se 
encargarán de proveer la infraestructura indispensable para cumplir con los 
objetivos de la VECS; es decir, recursos humanos y materiales.  
 
Asimismo, los Servidores Públicos del módulo de la VECS,  contarán con los 
recursos necesarios para la realización eficaz de sus funciones.  
 
La infraestructura deberá de incluir, por lo menos con un área exclusivamente para 
la VECS en condiciones óptimas de funcionamiento, mobiliario de oficina, equipo 
de cómputo, escáner de alta definición, servicio de comunicación, internet, 
impresora, Unidad de Disco Duro de estado sólido, así como la papelería 
requerida para su operación eficaz. 
 

IV.5 Del funcionamiento y operación de la Ventanilla de Construcción 
Simplificada. 
 
Para el cumplimiento de la operación de la VECS descrito en el presente Manual, 
se tomarán en cuenta las siguientes disposiciones:  
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a) La responsabilidad del funcionamiento y operación de la VECS estará a 
cargo de la Dirección. 
 

b) El módulo de la VECS se ubicará en la Dirección. 

c) La Dirección en conjunto con la Comisión de Mejora Regulatoria podrán 
definir el perfil de puesto más adecuado, con la finalidad de que la VECS 
cumpla adecuadamente con sus atribuciones. 
 

d) La operación de VECS deberá de darse en la modalidad presencial y 
digital. 
 

e) La Secretaría, a través de la Dirección, establecerá la coordinación de 
acciones con las áreas correspondiente, relacionadas con el programa 
VECS. 
 

f) El horario de recepción de solicitudes y documentos, será de lunes a 

viernes (días hábiles) en un horario de  09:00 horas a 14:00 horas. 

 

g) En un horario de las 14:00 horas a las 17:00 horas el encargado en turno 

de la VECS proporcionará la información a las áreas involucradas de la 

Dirección, para que esta a su vez, realice la revisión técnica de la 

documentación.  

 

h) Una vez ingresado el trámite en el sistema tecnológico, creado por la 

Dirección de Nuevas Tecnologías de la Información y Comunicaciones, el 

personal de la Subdirección de Planeación Urbana y Subdirección de 

Obras Arquitectónicas y Civiles, según sea el caso, actualizará el estatus 

digital para que el Propietario, Representante Legal, Director Responsable 

de Obra y/o Perito Responsable de Obra, o Tercero Autorizado, conozca el 

avance de cada una de las fases en el proceso interno para la autorización 

de la Licencia de Construcción.  

i) Los pases de caja para las autorizaciones se enviarán al Propietario, 

Representante Legal, Director Responsable de Obra y/o Perito 

Responsable de Obra, o Tercero Autorizado, vía correo electrónico,  o en 

su caso se entregarán físicamente en el módulo de atención de la VECS, 

de lunes a viernes en un  horario de 09:00 horas a 14:00 horas. 

j) Una vez autorizada la Constancia de Uso de Suelo, Constancia de 

Alineamiento, Constancia de Número Oficial y Licencia de Construcción; se 

hará de conocimiento al Propietario, Representante Legal, Director 
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Responsable de Obra y/o Perito Responsable de Obra o Tercero 

Autorizado, a través de correo electrónico, para que este a su vez recoja la 

documentación correspondiente en la VECS.   

k) La entrega de las Autorizaciones será de lunes a viernes (días hábiles) en 

un horario de 14:00 a 17:00 horas. 

IV.6 De las atribuciones de la VECS 
 

Para el cumplimiento de la operación de la VECS se tomarán en cuenta de manera 
enunciativa más, no limitativa las siguientes disposiciones: 
 

a) Recibir la documentación de manera segura, ordenada y completa. 
 

b) Gestionar y dar respuesta a las solicitudes de las Autorizaciones de la 
Constancia de Uso de Suelo, Constancia de Alineamiento, Constancia de 
Número Oficial, Licencia de Construcción, así como al Aviso de 
Terminación de Obra.  
 

c) Brindar asesoría rápida y oportuna a las personas interesadas y personas 
usuarias que lo soliciten. 
 

d) Informar del avance y resolución del Dictamen de Usos de Suelo, de 
Alineamiento, Número Oficial y Licencia de Construcción, así como llevar 
el registro de las licencias otorgadas bajo el programa VECS.  
 

e) Llevar registro de las personas atendidas ya sea por información o por 
asesorías.  
 

f) Generar la estadística necesaria para realizar los reportes mensuales, 
bimestrales y/o semestrales para las dependencias municipales, estatales 
y federales. 

g) Entregar la documentación física y digital a las Áreas de la Dirección, de 
las solicitudes para obtener de la Licencia de Construcción, así como las 
solicitudes de las autorizaciones de la Constancia de Uso de Suelo, 
Constancia de Alineamiento, Constancia de Número Oficial, y Aviso de 
Terminación de Obra, relacionadas con la Licencia de Construcción. 
 

h) Digitalizar las autorizaciones entregadas para los reportes ante las diversas 
dependencias (CONAMER, CEMER, CMR y Transparencia). 
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IV.7 De la integración de la VECS 
 

La VECS de manera enunciativa se integrará como se menciona a continuación:  

Responsable del módulo de la VECS, encargado de brindar información a los 
usuarios sobre los requisitos necesarios para obtener la Constancia de Uso de 
Suelo, Constancia de Alineamiento, Constancia de Número Oficial y la Licencia 
de Construcción; así como el Aviso de Terminación de Obra. Asimismo, será la 
persona encargada de llevar a cabo la recepción, validación de la documentación, 
gestión ante las Dependencias involucradas, así como brindar información 
general.  

IV.8 Consideraciones para la Operación de VECS 
 

Para la correcta operación de VECS, se deberán de tomar en cuenta las 
siguientes consideraciones:  
 

I. Se considerarán días inhábiles los sábados y domingos, así como los 
establecidos en la Ley Federal del Trabajo y en la Ley de los Trabajadores 
al Servicio de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, de los 
Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de Quintana 
Roo. 
 

II. Las demás disposiciones que regirán el procedimiento para la Autorización 
de la Constancia de Uso de Suelo, Constancia de Alineamiento, Constancia 
de Número Oficial y Licencia de Construcción, se encuentran establecido 
en los Lineamientos para Funcionamiento de la VECS.  

 

IV.9 Correo Institucional de uso exclusivo para VECS  
 

Los medios establecidos para oír y recibir notificaciones, se establecen en el 

Formato Único de Construcción, en donde el Ciudadano establece el correo 

electrónico que autoriza para dicho fin. De igual manera el número telefónico a 

efecto de agilizar cualquier duda que pudiera existir en el  correo proporcionado. 

En virtud de ello, el Sistema Tecnológico mantendrá comunicación de manera 

unilateral con el Propietario, Representante Legal, Director y/o Perito 

Responsable de Obra y/o con el Tercero Autorizado a través de un correo 

electrónico institucional, mismo que se transcribe a continuación:  

vecs.notificaciones@gobiernodesolidaridad.gob.mx 

mailto:vecs.notificaciones@gobiernodesolidaridad.gob.mx
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En el caso de que el contribuyente requiera solventar alguna duda o realizar 

alguna aclaración deberá acudir a la VECS en el horario establecido para la 

atención al público. 

 

IV.10 Expediente Único 
 

La documentación establecida como requisitos que el usuario deberá ingresar 

para obtener como la Constancia de Uso de Suelo, Constancia de Alineamiento, 

Constancia de Número Oficial y la Licencia de Construcción en la modalidad de 

obra nueva, de bajo impacto y bajo riesgo, destinada a actividades comerciales o 

habitacional unifamiliar de hasta 1,500 metros cuadrados de construcción, deberá 

concentrarse en un expediente único, el cual estará bajo resguardo de la Dirección 

y este, deberá encontrarse debidamente integrado, completo, correcto y legible 

para poder ingresar, de no encontrarse en estas condiciones, la persona 

encargada de la VECS no podrá sellar, firmar  y asignar el número de folio para 

dar ingreso al mismo.  

IV.11 Nomenclatura de los folios de ingreso de trámites 
 

Para llevar un fácil control en las solicitudes de los trámites de la VECS, se ha 
determinado utilizar el siguiente esquema, mimo que genera el Enlace VECS 
desde el momento del ingreso del expediente: 
 

• VECS: Corresponde a la Ventanilla de Construcción Simplificada; medio 
por donde ingresa el trámite y/o solicitud.  

• 0001: Corresponde al número de cuatro dígitos correlativos ascendentes 
conforme al ingreso de expedientes. 

• 2023 Se refiere a los cuatro dígitos del año en el cual se ha solicitado el 
trámite. Los números correlativos que irán incrementándose de acuerdo el 
ejercicio fiscal en que se encuentre al momento de ingresar a la VECS.  

 
Ejemplo: VECS – 0001 – 2023 
 
Asimismo y de manera interna, la Subdirección de Planeación  Urbana y la 
Subdirección de Obras Arquitectónicas y Civiles, utilizarán nomenclaturas para la 
expedición de las respectivas Autorizaciones, bajo la siguiente descripción: 
 

• VECS: Corresponde a la Ventanilla de Construcción Simplificada; medio 
por donde ingresa el trámite y/o solicitud. 
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• CUS: Corresponde a la Constancia de Uso de Suelo. 

• CA: Corresponde a Constancia de Alineamiento.  

• CNO: Corresponde a la Constancia de Número Oficial.  

• LC: Corresponde a la Licencia de Construcción en la modalidad de Obra 
Nueva de bajo riesgo y  bajo impacto.  

• 2023: Se refiere a los cuatro dígitos del año en el cual se ha solicitado el 
trámite. Los números correlativos que irán incrementándose conforme 
vayan pasando los años.   

 
Ejemplos:  
 

• VECS-CUS-0001-2023.   

• VECS-CA-0001-2023 

• VECS-CNO-0001-2023. 

• VECS-LC-0001-2023. 
 

IV.12  De la Autorización de la Constancia de Uso de Suelo, Constancia de 
Alineamiento y Constancia de Número Oficial 
 

Se integra en un solo trámite la Constancia de Uso de Suelo, Constancia de 

Alineamiento y Constancia de Número Oficial, como Autorizaciones previas a la 

Licencia de Construcción las cuales se tramitarán ante la VECS. 

El plazo máximo de respuesta para la Autorización de la Constancia de Uso de 

Suelo, Constancia de Alineamiento y Constancia de Número Oficial será de cinco 

días hábiles como máximo.  

El procedimiento de coordinación, entre el personal encargado de la VECS con la 
Subdirección de Planeación Urbana, será bajo las siguientes consideraciones:  
 

I. De las 14:00 horas a las 17:00 horas, el responsable del módulo de la 
VECS entregará a la Subdirección de Planeación Urbana, los 
expedientes completos de cada solicitud que se haya recibido durante 
el día. 

II. De las 09:00 horas a las 14:00 horas, del día siguiente la Subdirección 
de Planeación Urbana expedirá el pase de caja de la Constancia de Uso 
de Suelo, Constancia de Alineamiento y Constancia de Número Oficial, 
los cuales se le harán llegar a la persona usuaria  a través del correo 
electrónico autorizado.  
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III. Una vez recibido el comprobante del pago de los derechos 
correspondientes, la Subdirección de Planeación Urbana expide la 
Constancia de Uso de Suelo, Constancia de Número Oficial y 
Constancia de Alineamiento, en un lapso de tiempo no mayor a cinco 
días hábiles como máximo.  

IV. La subdirección de Planeación Urbana, sacará una copia simple de los 
recibos de pago de derechos de las Constancias y de las mismas para 
anexar al expediente único.  

V. De las 09:00 horas a las 14:00 horas, del quinto día, la subdirección 
de Planeación Urbana entregará el expediente único a la Subdirección 
de Obras Arquitectónicas y Civiles.  

IV.13 De la Autorización de la Licencia de Construcción 
 

La Dirección a través de la VECS dispondrá de un máximo de tres días hábiles, 
para entregar a la persona interesada la Licencia de Construcción, a partir de que 
la Subdirección de Planeación Urbana, entregue a la Subdirección de Obras 
Arquitectónicas y Civiles, la autorización de la Constancia de Uso de Suelo, 
Constancia de Alineamiento y Constancia de Número Oficial. Para tal efecto el 
contribuyente deberá presentar una copia simple del pago de los derechos 
correspondientes. 

El procedimiento de coordinación entre el personal de la Subdirección de 
Planeación Urbana y la Subdirección de Obras Arquitectónicas y Civiles, será bajo 
las siguientes consideraciones siempre a través de la VECS y su Enlace:  
 

I. A más tardar el día cinco, contado a partir de la Constancia de Uso de Suelo, 
Constancia de Alineamiento y Constancia de Número Oficial, el responsable 
de la Subdirección de Planeación Urbana entregará al Enlace de la VECS 
para que este a su vez se la entregue al Responsable de la Subdirección de 
Obras Arquitectónicas y Civiles los expedientes completos con las 
autorizaciones de las Constancias de Uso de Suelo, Constancias de 
Alineamiento y Constancias de Número Oficial, para que el personal técnico 
revisor de la  Subdirección de Obras Arquitectónicas y Civiles valore la 
documentación y expida el pase de caja para obtener la autorización de la 
Licencia de Construcción.  

II. De 14:00 horas a 17:00 horas, la Subdirección de Obras Arquitectónicas y 
Civiles hará la calificación del proyecto, para expedir el pase de caja de la 
Licencia de Construcción.  

III. De las 9:00 horas a las 14:00 horas del día siguiente, la Subdirección de 
Obras Arquitectónicas y Civiles, genera la orden de pago y entrega al Enlace 
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de la VECS quien la envía por el correo electrónico autorizado por la 
persona usuaria, a través de la VECS.  

IV. A más tardar el día tres, contando a partir del pago de derechos de la 
Licencia de Construcción realizado por la persona usuaria; en un horario de 
09:00 horas a las 11:00 horas, la Subdirección de Obras Arquitectónicas y 
Civiles entregará a el responsable de VECS las Autorizaciones de la 
Licencia de Construcción, la Constancia de Uso de Suelo, la Constancia de 
Alineamiento y Constancia de Número Oficial. 

V. Al siguiente día, la persona encargada de la VECS, entregará a la persona 

usuaria, la Constancia de Uso de Suelo, Constancia de Alineamiento,  

Constancia de Número Oficial y la Licencia de Construcción. 

IV.14 Del Aviso de Terminación de obra 
 

Al ser un aviso, se contabiliza como un día hábil para su gestión, a partir de que 
la VECS lo recibe y entrega con los requisitos completos a la Subdirección de 
Obras Arquitectónicas y Civiles. 

Para el trámite del Aviso de Terminación de Obra, el Propietario, y/o el Director 
y/o Perito Responsable de Obra, así como la tercera persona autorizada, deberá 
entregar en la VECS todos los requisitos especificados en su apartado de manera 
correcta y legible. 

El procedimiento de coordinación entre la VECS y la Subdirección de Obras 
Arquitectónicas y Civiles, y del proceso al interior de ésta última, se presentará 
bajo las siguientes consideraciones:  

De las 9:00 horas a las 14:00 horas, de lunes a viernes (días hábiles), la persona 
usuaria entregará ante la VECS el formato debidamente requisitado de Aviso de 
Terminación de Obra. 

De 14:00 horas  a las 17:00 horas, la persona responsable de la VECS, entregará 
a la Subdirección de Obras Arquitectónicas y Civiles, el expediente integrado para 
el Aviso de Terminación de Obra. 

IV.15  De los Avisos de Prevenciones  
 

Al momento de revisar la documentación solicitada, de encontrar alguna 

inconsistencia o anomalía, la Dirección emitirá vía correo el Aviso de Prevención 

a la persona interesada en un término no mayor a un día hábil posterior a la 

revisión  
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El Aviso de Prevención se debe realizar por la persona responsable de la VECS, 
salvo casos extraordinarios que se necesite consultar con las áreas. La 
comunicación utilizada para este medio es el correo electrónico dando validez 
para tal fin. 

IV.16  Límites Territoriales para la Aplicación del Programa VECS 
 

El área territorial de aplicación para los que no podrán autorizarse Licencias de 
Construcción ante la VECS, son las que se encuentran en la demarcación 
territorial de la Avenida 10 a la Zona Federal Marítimo Terrestre del Municipio de 
Solidaridad, Quintana Roo.  

No podrán solicitarse Licencias de Construcción a través de la Ventanilla de 
Construcción Simplificada para viviendas plurifamiliares, fraccionamientos, 
regímenes de condominio, ni para construcciones que no se encuentren dentro 
del Catálogo, o, que se encuentren en el polígono de No Aplicación de la VECS, 
ambos descritos en el Manual de Operación. En caso que el proyecto se 
encuentre en la demarcación territorial antes descrita, ésta deberá ingresar por la 
Ventanilla tradicional de Semaforización.   

IV.17 Poligono de NO aplicación de la VECS 

 

IV.18 Señalética  

La VECS, deberá contar con información física y digital que permita a los 
interesados identificar la ubicación de la VECS, así contar con la  información 
clara, precisa, sencilla y concreta relacionada con los requisitos, plazos, costos, 
horarios de atención al público y beneficios que proporciona la VECS 
correctamente detallada dentro del REMTyS. 
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IV.19 Afirmativa Ficta 
 

La Afirmativa ficta se configura cuando la Dirección, no resuelva lo 
correspondiente, en el plazo de hasta 10 días hábiles concedidos para la emisión 
de la Licencia de Construcción a que se hace referencia en el presente manual; 
por lo que la resolución se entenderá en sentido afirmativo para la persona 
usuaria; una vez realizado el pago de los derechos correspondientes, y de haber 
cumplido con todos y cada uno de los requisitos aplicables para realizar el trámite. 

El plazo para la entrega de la Licencia de Construcción será de un máximo de 
hasta diez días hábiles, a partir del cual, comenzará a correr la vigencia de la 
misma; una vez recibido el aviso de terminación de obra, se realiza la inspección, 
mediante la cual se verifica que el proyecto inicial coincida con lo que físicamente 
presenta la persona usuaria, para así emitir la resolución, misma que servirá para 
la emisión de la Licencia de Terminación de Obra. 

Los días a partir de la entrega de las Autorizaciones hasta el aviso de terminación 
de obra, no entrarán al conteo de los hasta diez días comprometidos para la 
entrega de dichas autorizaciones. Lo que implica que, al momento de que la VECS 
emita la Licencia de Construcción, se interrumpe el conteo y reinicia en el 
momento en que la VECS reciba el aviso de que la persona usuaria ya terminó la 
construcción; paso siguiente se realiza la inspección, mediante la cual se verifica 
que el proyecto inicial coincida con lo que físicamente presenta la persona usuaria. 
La Dirección emitirá la respuesta en un plazo no mayor a diez días consecutivos, 
con el que la persona usuaria podrá solicitar la Licencia de Terminación de Obra 
fuera de los hasta diez días comprometidos, y para lo que la Dirección tendrá otros 
diez días consecutivos, como máximo para entregarla. 

IV.20 Firma Electrónica 

El funcionario público que desee firmar con firma electrónica, deberá de cumplir 
con lo establecido en la Ley de Firma Electrónica Avanzada, Ley Sobre el Uso de 
Medios Electrónicos, Mensajes de Datos y Firma Electrónica Avanzada para el 
Estado de Quintana Roo.  

V. De los Requisitos 

V.1 Autorizaciones 
 

Para la obtención de la Constancia de Uso de Suelo, Constancia de Alineamiento, 

Constancia de Número Oficial y Licencia de Construcción, el solicitante deberá de 

presentar en  la VECS, los siguientes documentos: 
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I. Formato Único de Construcción para la VECS, debidamente requisitado y 

firmado por el Propietario, Director Responsable de Obra y/o Perito 

Responsable de Obra y  Tercero Autorizado, (original y una copia simple). 

II. Documento con el que acredite la propiedad del predio, (Título o Escritura 

Pública con boleta de inscripción en el Registro Público de la Propiedad y 

Comercio o documento posesorio), excepto solicitudes de enajenación de 

terrenos nacionales, Art. 30 de la Ley de Patrimonio del Estado de Quintana 

Roo, (una copia simple). 

 

III. Identificación del Propietario, del Director Responsable de Obra y/o Perito 

Responsable de Obra y/o Tercero Autorizado (una copia simple). En caso 

de representación de la persona moral: Acta constitutiva (una copia simple) 

de la persona moral, Poder Notarial e identificación de las personas 

firmantes (una copia simple). 

IV. Cédula Catastral vigente (una copia simple). 

V. Planos arquitectónicos en el que deberá incluir como mínimo: planos 

estructurales (tres juegos originales), instalaciones hidrosanitarias y 

eléctricas, con fotos respectivas del proyecto, impresos y digitales (Archivo 

AutoCAD), con la firma del Director Responsable de Obra y/o Perito 

Responsable de Obra. 

VI. Mecánica de Suelo y Memoria de cálculo estructural firmadas por el autor 

con cédula profesional en la materia (una copia simple). 

VII. Permiso de Remoción Vegetal (una copia simple). 

VIII. Comprobante del pago de derechos (una copia simple), expedido por la 

Tesorería Municipal. 

V. 2 Del Aviso de Terminación de Obra 
 

Para el trámite del Aviso de Terminación de Obra, el Propietario y el 

Director y/o Perito Responsable de Obra y/o Tercera Persona Autorizada, 

deberá entregar en la VECS los siguientes documentos. 

 

V. 3 De los Requisitos para los Avisos de Terminación de Obra 
 

I. Formato de Aviso de Terminación de Obra (original y copia simple para su 
acuse para modo presencial, y archivo digital para correo electrónico). 

II. Actualización del pago de Impuesto Predial (una copia simple). 



  

  

Página 23 de 54 

 

III. Fotografías de la fachada e interiores de la construcción autorizada (a 
color).  

IV. Planos Autorizados (originales firmados y sellados).  
V. Bitácora de obra (original). 

VI. PROCEDIMIENTOS 

 

VI.1 Del trámite para la obtención de las Autorizaciones. 

Procedimiento para tramitar la Constancia de Uso de Suelo, Constancia de 
Alineamiento, Constancia de Número Oficial y Licencia de Construcción en un 
máximo de hasta diez días hábiles. 

 
N° APLICA DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD DOCUMENTOS 

 

1 

 

Persona 
Interesada 

La Persona interesada acude a la 
VECS a pedir información. (puede ser 
presencial o descargar del Micrositio). 

https://gobiernodesolidaridad.gob.mx/
menu_remtys 

REMTyS 
 Requisitos  
 Formatos  
 parámetros 

 

2 

 

 

 
Enlace 
 VECS 

 

 

Informa al interesado que la VECS es una 
ventanilla física y digital a través de la cual  
se tramita la Licencia de Uso de Suelo, la 
Constancia del Alineamiento, la 
Constancia del Número Oficial y la 
Licencia de Construcción. Posteriormente 
la Licencia de Terminación de Obra. 

https://gobiernodesolidaridad.gob.mx/
vecs 

 
 

 Parámetros, 
 Formatos y 
 Requisitos 

 

3 
Persona 

Interesada 

 

Se presenta al Módulo VECS con todos 
los documentos  

 Formato Único 
VECS 

 Requisitos 
Completos 

4 
 

Enlace 
 VECS 

Recibe y revisa todos los documentos. Se 
asegura de que todo esté claro, legible, 
completo y correcto. 

 Expediente 
debidamente 
requisitado 

INICIA CONTEO DE LOS HASTA DIEZ DÍAS HÁBILES 
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5 
Enlace 
 VECS 

Sella, firma e ingresa el Expediente del 
interesado. 

 Da al ciudadano su 
acuse del FUC. 

6 

 
Enlace 
VECS 

 

Turna el expediente debidamente 
requisitado para la tramitación de  
autorizaciones a la Subdirección de 
Planeación Urbana para la revisión, 
análisis y emisión de las mismas . 

 Constancia de Uso 
de Suelo. 

 Constancia de 
Alineamiento. 

 Constancia de 
Número Oficial. 

7 Planeación 
Urbana 

Revisa y analiza y se asegura de que 
todo sea correcto 

 Emite los pases 
Pase de caja para 
a) La Constancia 

de Uso de Suelo. 
b) Constancia de 

Alineamiento. 
 Constancia de 

Número Oficial. 

8 Planeación 
Urbana 

Entrega al Enlace VECS 

 Expediente. 
 Pase de caja para 

c) La Constancia 
de Uso de Suelo. 

d) Constancia de 
Alineamiento. 

e) Constancia de 
Número Oficial. 

9 

 
Enlace 
 VECS 

 

Recibe, digitaliza y envía los pases de 
caja mediante correo electrónico 
proporcionado en el FUC de la VECS por 
la persona usuaria. 

 Pase de caja para 
f) La Constancia 

de Uso de Suelo. 
g) Constancia de 

Alineamiento. 
h) Constancia de 

Número Oficial. 

10 Persona 
Interesada 

Descarga del correo sus pases de caja y 
realiza el pago de los derechos 
correspondientes.  

 Presenta copia 
simple de los recibos 
oficiales ante la 
VECS en archivo 
digital mediante el 
correo. 

11 

 
Enlace 
VECS 

 

Entrega a la Subdirección de Planeación 
Urbana el comprobante del pago de los 
derechos.  

 Expediente 
completo. 

 (Incluye las copias 
impresas o digitales 
simples de los 
recibos del pago de 
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derechos 
correspondientes). 

12 Planeación 
Urbana 

Emite las Constancias partida doble. 

 Constancia de Uso 
de Suelo. 

 Constancia de 
Alineamiento. 

 Constancia de 
Número Oficial. 

13 Planeación 
Urbana 

Regresa expediente completo al Enlace 
VECS con dos originales de cada 
constancia. 

 Constancia de Uso 
de Suelo. 

 Constancia de 
Alineamiento. 

 Constancia de 
Número Oficial. 

14 Enlace 
VECS 

Recibe el expediente completo.  Expediente completo 

15 Enlace 
VECS 

Turna el expediente completo a la 
Subdirección de Obras Arquitectónicas y 
Civiles para la revisión y análisis 
correspondiente. 

 Licencia de la 
Construcción. 

16 
Obras 

Arquitectónic
as y Civiles 

Revisa y analiza el expediente completo.  Emite pase de caja 
para la Licencia de 
Construcción. 

17 

 
Obras 

Arquitectónic
as y Civiles 

Entrega al Enlace VECS  

 Expediente 
Completo. 

 Pase de caja para 
La Licencia de 
Construcción 

18 
Enlace 
 VECS 

 

Digitaliza los pases de caja mediante y 
envía por correo electrónico. 

 Pases de caja para 
la Licencia de 
Construcción 

19 Persona 
Usuaria 

Recibe el pase de caja, lo descarga y 
realiza el pago de derechos 

 Recibos oficiales 
originales 

20 Persona 
Usuaria 

Entrega al Enlace VECS mediante 
correo electrónico. 

 Escanea los recibos 
oficiales y los envía 
por correo. 

21 Enlace 
VECS 

Recibe archivo digital simple del recibo 
oficial del pago de derechos. 

 Anexa al expediente 

22 
Enlace 
VECS 

 

Entrega a la Subdirección de Obras 
Arquitectónicas y Civiles 

 El expediente 
completo (Incluye 
copia simple de 
recibo oficial del 
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pago de  derechos) 
para la Licencia de 
Construcción 

23 
Obras 

Arquitectónic
as y Civiles 

Recibe el expediente completo y elabora 
la Licencia de Construcción 

 La Licencia de 
Construcción 

 

24 

Obras 
Arquitectónic
as y Civiles 

 

Entrega al Enlace de  la VECS 
 

 Expediente completo 
 

25 

 
Enlace 
 VECS 

 

Recibe toda la documentación completa 

 Expediente 
completo. 

 Licencia de 
Construcción. 

26 

 
Enlace 
VECS 

 

Notifica al ciudadano mediante correo 
electrónico que pase por sus 
Autorizaciones (presencial). 

 Constancia de Uso 
de Suelo. 

 Constancia de 
Alineamiento. 

 Constancia de 
Número Oficial. 

 Licencia de 
Construcción. 

27 Persona 
Usuaria 

Acude a la VECS por sus Autorizaciones 
(presencial). 

 Con su acuse de 
ingreso (Formato 
único sellado y 
firmado). 

 

28 
Enlace 
VECS 

Hace entrega de las autorizaciones al 
Ciudadano en dos tomos originales. En 
uno pondrá la leyenda de recibido, 
nombre completo, fecha y firma de quien 
recibe, mismo que será signado por la 
persona autorizada Enlace VECS y el 
otro entregado a la persona usuaria. 

 Cuatro 
Autorizaciones en 
una presentación 
original cada una. 

29 Enlace 
VECS 

Recibe las cuatro autorizaciones en 
original con la leyenda de recibido, 
nombre completo, fecha y firma de quien 
recibe.  

 Mismas que anexa al 
expediente. 

30 Persona 
Usuaria 

Ingresa a la VECS, el “Aviso de 
Terminación de Obra”. 
(obra al 100 % finalizada), junto con 
todos los requisitos. 

 Expediente para el 
Aviso de 
Terminación de 
Obra.  

 Formato de “Aviso 
de Terminación de 
Obra”. 
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 Requisitos 
completos. 

31 Enlace 
VECS 

Recibe todo el expediente y se asegura 
de que esté todo completo, legible y 
correcto. 

 Integra al expediente 
General. 

32 Enlace 
VECS 

Entrega el expediente de Aviso de 
Terminación de Obra a Desarrollo 
Urbano y Fisonomía 

 Visita de Inspección 

33 
Desarrollo 
Urbano y 

Fisonomía 

Se realiza la inspección con el objetivo 
de verificar que exista físicamente en la 
obra final, el proyecto inicial presentado. 

 
 Reporte de 

Inspección. 

34 

Desarrollo 
Urbano y 

Fisonomía 

Entrega a la VECS el documento en el 
cual se plasma que, lo declarado en el 
proyecto inicial coincide con la obra 
finalizada. 

 Reporte de 
Inspección. 

35 Enlace  
VECS 

Recibe el reporte de Inspección 
 Reporte de 

Inspección. 

36 Enlace  
VECS 

Notifica vía correo al ciudadano que 
pase a recoger su documento.  

 Reporte de 
Inspección. 
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VI.2 Diagramas de Flujo de los hasta 10 días hábiles 
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VI.3 De los 10 días para la emisión de la Licencia de Terminación de 
Obra. 
 

1 
Persona 
Usuaria 

La Persona Usuaria recoge su 
documento ( o descarga) 

Reporte de Inspección 

 

2 

Persona 
Usuaria 

La Persona Usuaria inicia con este 
documento el siguiente trámite  

Obtener la Licencia de 
Terminación de Obra. 

 

3 

Enlace 
VECS 

Recibe documentos 
Obtener la Licencia de 
Terminación de Obra. 

 

4 
Enlace 
VECS 

Turna a la Subdirección de Obras 
Arquitectónicas y Civiles 

Expediente para la 
obtención de la Licencia 
de Terminación de 
Obra. 

 

5 

Subdirección 
de Obras 

Arquitectónicas 
y Civiles 

Recibe, analiza y se asegura de 
que todo esté correcto. 

Emite pase de caja para 
la obtención de la 
Licencia de Terminación 
de Obra. 

 

6 

Subdirección 
de Obras 

Arquitectónicas 
y Civiles 

Entrega el pase de caja a la VECS 

Pase de caja para la 
obtención de la Licencia 
de Terminación de 
Obra. 

7 Enlace 
VECS 

Envía por correo el pase de caja al 
ciudadano. 

Pase de caja al 
ciudadano. 

8 Persona 
Usuaria 

Recibe, descarga el pase de caja y 
realiza el pago de derechos. 

Recibos oficiales del 
pago de derechos. 

9 Persona 
Usuaria 

Envía a la VECS vía correo, digital 
simple de los comprobantes de 
pago 

Copia simple de 
Recibos oficiales del 
pago de derechos. 

10 Enlace 
VECS 

Recibe e imprime copia simple de 
los recibos oficiales de pago 

Copia simple de 
Recibos oficiales del 
pago de derechos. 
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11 Enlace 
VECS 

Entrega a la Subdirección de 
Obras Arquitectónicas y Civiles 

Copia simple de 
Recibos oficiales del 
pago de derechos. 

12 

Subdirección 
de Obras 

Arquitectónicas 
y Civiles 

Recibe Copia simple de Recibos 
oficiales del pago de derechos 

Copia simple de 
Recibos oficiales del 
pago de derechos. 

13 Subdirección 
de Obras 

Elabora y emite la Constancia de 
Terminación de Obra 

Licencia de Terminación 
de Obra (dos tomos 
originales). 

14 Subdirección 
de Obras 

Entrega a la VECS la Constancia 
de Terminación de Obra (dos 
tomos originales). 

Licencia de Terminación 
de Obra (dos tomos 
originales). 

15 Enlace 
VECS 

Recibe  
Licencia de Terminación 
de Obra (dos tomos 
originales). 

16 Enlace 
VECS 

Notifica al ciudadano que pase por 
su Autorización 

Licencia de Terminación 
de Obra 

17 Persona 
Usuaria 

Acude a la VECS para recoger su 
Autorización 

Licencia de Terminación 
de Obra 

18 Enlace 
VECS 

Hace entrega de la autorización al 
Ciudadano en dos tomos 
originales.  

En uno pondrá la 
leyenda de recibido, 
nombre completo, fecha 
y firma quien recibe. 

19 Persona 
Usuaria 

Entrega a la Ventanilla el original 
con acuse 

Licencia de Terminación 
de Obra, con la leyenda 
de recibido, nombre 
completo, fecha y firma 
quien recibe.  

20 Persona 
Usuaria 

Se queda con el otro original 
Licencia de Terminación 
de Obra 

21 Enlace 
VECS 

Retiene la Licencia de Terminación 
de Obra (acuse) misma que anexa 
al expediente.  

Expediente Final para 
obtención de la Licencia 
de Terminación de 
Obra. 
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VI.4 De los 10 días para la emisión de la Licencia de Terminación de Obra. 
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VI.5 Procedimiento para la Obtención de la Autorización de la Prórroga 
 

N° APLICA DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD DOCUMENTOS 

1 Persona Usuaria 

La Persona Usuaria solicita 
información sobre el procedimiento y 
requisitos para la obtención de a 
prórroga 

Entrega formato e informa 
requisitos 

 

2 
Persona Usuaria 

 Entrega requisitos y formatos ante la 
VECS 

Se asegura que todos 
sean completos legibles y 
correctos. 

 

3 

Enlace 
VECS 

Recibe documentos 
Documentos requisitados 
para la obtención de la 
prórroga 

 

4 
Enlace 
VECS 

Sella, firma e ingresa los documentos. 
Entrega el acuse a la 
persona usuaria 

 

5 
Persona Usuaria 

Recibe el acuse del formato sellado y 
firmado. 

Acuse de formato. 

 

6 
Enlace 
VECS 

Entrega los documentos a la 
Subdirección de Obras 
Arquitectónicas y Civiles 

Recibe los documentos 

7 

Subdirección de 
Obras 

Arquitectónicas 
y Civiles 

Recibe, autoriza y elabora el pase de 
caja para el pago de derechos 

Emite pase de caja. 

8 

Subdirección de 
Obras 

Arquitectónicas 
y Civiles 

Entrega el Pase de Caja al Enlace 
VECS. 

Pase de caja. 

9 Enlace VECS. 

Recibe, escanea y envía el pase a la 
Persona Usuaria mediante Correo 
Electrónico previamente autorizado 

Pase de Caja. 

N° APLICA DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD DOCUMENTOS 
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10 Persona Usuaria 
Realiza el pago de derechos e ingresa 
los comprobantes ante la VECS. 

Copia simple de Recibos 
oficiales del pago de 
derechos. 

11 Enlace 
VECS 

Entrega a la Subdirección de Obras 
Arquitectónicas y Civiles 

Copia simple de Recibos 
oficiales del pago de 
derechos. 

12 

Subdirección de 
Obras 

Arquitectónicas 
y Civiles 

Recibe Copia simple de Recibos 
oficiales del pago de derechos 

Copia simple de Recibos 
oficiales del pago de 
derechos. 

13 Subdirección de 
Obras 

Elabora y emite la Autorización de la 
Prórroga 

Prórroga (Dos tomos) 

14 Subdirección de 
Obras 

Entrega a la VECS la Autorización de 
la Prórroga (dos tomos originales). 

Autorización de la 
Prórroga (dos tomos 
originales). 

15 Enlace 
VECS 

Recibe la Autorización de la Prórroga 
Autorización de la 
Prórroga (dos tomos 
originales). 

16 Enlace 
VECS 

Notifica al ciudadano que pase por su 
Autorización 

Autorización de la 
Prórroga 

17 Persona Usuaria 
Acude a la VECS para recoger su 
Autorización 

Autorización de la 
Prórroga 

18 Enlace 
VECS 

Hace entrega de la autorización al 
Ciudadano en dos tomos originales.  

En uno pondrá la leyenda 
de recibido, nombre 
completo, fecha y firma 
quien recibe. 

19 Persona Usuaria 
Entrega a la Ventanilla el original con 
acuse 

Autorización de la 
Prórroga, con la leyenda 
de recibido, nombre 
completo, fecha y firma 
quien recibe.  

20 Persona Usuaria Se queda con el otro original 
Autorización de la 
Prórroga 

21 Enlace 
VECS 

Retiene la Autorización de la Prórroga 
(acuse) misma que anexa al 
expediente.  

Anexa al Expediente la 
Autorización de la 
Prórroga 
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VI.6 Diagrama del procedimiento para la Obtención de la Autorización 
de la Prórroga  
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VII. VIGENCIA DE LAS AUTORIZACIONES 

 

VII.1 Vigencia de la Constancia de Uso de Suelo.  
 

La vigencia de la Constancia de Uso de Suelo de los predios tendrá una vigencia 
indefinida siempre y cuando no cambien los documentos normativos que le dieron 
origen.   
 

VII.2 Vigencia de la Constancia de Alineamiento y Constancia de Número 
Oficial. 
 
Los alineamientos de predios tendrán una duración de seis meses, contados a 
partir de la fecha de su expedición. 
 
La vigencia de la Constancia de Número Oficial estará vigente en tanto el 
Ayuntamiento de Solidaridad, Quintana Roo, no realice las acciones para la 
reasignación de números oficiales.  
 

VII.3 Vigencia de la Licencia de Construcción.  
 
Las vigencias de las Licencias de Construcción se establecen a partir de los 

metros cuadrados de construcción autorizados, siendo las siguientes:  

Rango de metros cuadrados de 

construcción: Vigencia 

De 1 m²  a 499 m² 
  6 meses           

 

De 500 m2   a 1500 m2 12 meses 

VIII. ETAPAS DE IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA VECS. 

 
Para el desarrollo e implementación de la Ventanilla de Construcción Simplificada 
(VECS), se determina desarrollarlo en las siguientes fases y tiempos para poder 
realizar las pruebas piloto y poder diseñar mejoras al proceso:  
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Fase Giro 

Cantidad 

máxima de m2 

de construcción 

Duración 

1 Habitacional - unifamiliar  Hasta 800 m2 

60 días naturales a 

partir de la 

implementación 

2 Habitacional unifamiliar  Hasta 1,200 m2 Del día 61 al 90 

3 Habitacional unifamiliar  Hasta 1,500 m2 Del día 91 al 120 

4 

Habitacional unifamiliar y 

Comercial (todos los giros 

de bajo riesgo y bajo 

impacto)  

Hasta 1,500 m2 
Indefinida a partir del 

día 121 
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IX. ANEXOS 

IX.1 Catálogo de Giros de Bajo Riesgo y Bajo Impacto para Licencias de 
Construcción. 
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IX.2 ANEXO 2. FORMATO ÚNICO DE CONSTRUCCIÓN  
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IX.3 ANEXO 3. TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LA VECS 
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IX.4 ANEXO 4. AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL 
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IX.5 ANEXO 5. AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO 
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IX.6 ANEXO 6. AVISO DE TERMINACIÓN DE OBRA  
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X. Formatos de Emisión de las Autorizaciones. 
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